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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN--
En 	 Chttlabe 	 Pesetas 	 i Fuete de tbidalia 	 Pesetas

Un mes . 	 . 	 •\5 Un mes . 	 . 	 e
NUM. 301 Trimestre . 	 12'50

Seis meses. 	 21
Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28

SAB AD() 19 DE DICIEMBRE DE 1942
Un año. 	 . 	 40 1 Un año. 	 . 	 50

NÚMERO SUELTO: 0 40 PI:As.

FRANQUEO

CONCERTADO

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicació,n o garanticen el *pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

lololtil Oficial del Estado

'-
expedida por la Delegación de Ha-
cienda de Barcelona el 8 de Julio de
1936, por valor de 281'25 pesetas.
Se le debe de reintegrar la suma de
doscientas ochenta _y una pesetas
con veinticinco céntimos.

Juan Pascual Vidal, mozó de F
reemplazo de 1936, por el Cupo de
San Juan de Vilasá, con carta de-
go número 69, expedida por la De-
legación de Hacienda de Barcelona
el 2 de Junio. de 1936, por valor de
250 pesetas. Se le: debe reintegrar
la suma de doscientas ciencuenta
pesetas.

Pedro Monell Llopart, mozo del
reemplazo de 1936, por el Cupo de
Torciera, con carta de pago número
1.284, ',expedida por la Delegación
de Hacienda de Barcelona el 9 de
Junio de 1936, por valor de 500 pe-
setas. Se le debe .reintegrar la su-
ma de quinientas pesetas.

Juan Pujol. Comas, mozo del reem-
plazo de 1936, por el Cupo de San
Pedro de Prerniä, con carta de pago
número 2.638, expedida por la De-
legación de Hacienda de Barcelona
el 19 de Mayo de 1936, por valor
de 500 pesetas. Se le debe reintegrar
la suma de quinientas pesetas.

José Garráti Bernet, mozo del
reemplazo de 1936, por el Cupo de
San Juan . de Vilasá, con carta de pa-
go. número 24, expedida por la De-
legación de Hacienda de Barcelona
el 2 de Junio de 1936, por vaIor dd
500 pesetas. Se le debe reintegrar la
suma dé quinientas pesetas.

Agustín Alsina Maristany, mozo
del reemplazo de 1936, por el Cupo

, de Masnou, carta de -pago número
2.827, expedida por la Delegación de
Hacienda de Barcelona el 13 de Ju-
lio de 1936, por valor de 500 pesetas.
Se le debe reintegrar la suma de qui-
nientas pesetas.

Arturo Zazó Ortega, ,mozo del
reemplazo de 1936, por el Cupo de
Madrid, con carta de pago número
413, expedida. por la Delegación de
Hacienda de Madrid el 19- de Junio
de 1936, pOr , valor de 375 pesetas.
Se le debe reintegrar la suma de tres-
cientas setenta y cinco pesetas.

Victoriano Siper Maresma, mozo
del reemplazo de 1936, por el Cupo
de Barcelona, cartas de pago núme-
ros 66 y 459, expedidas por la De-
legación de Hacienda de Barcelona,
por valor de 1.750 pesetas. Se le
debe reintegrar la sumi de mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

José María Cobalia Segura, mozo
del reemplazo de 1936, por el Cupo
de Tarragona, con carta de pago nú-
mero 135, expedida por la Delega-
ción de Hacienda de Tarragona el
8 de Julio de 1936, por valor de 250
pesetas. Se le debe reintegrar la su-
ma- de doscientas cincuenta pesetas.

Madrid 9 de Dicierribre de 1942.
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da una. Se le debe reintegrar la can-
tidad de seiscientas cincuenta pese-
tas.

Don Gregorio Gonzál.ez Arias, mo-
zo del reemplazo de 1935, por el
Cupo de Madrid, con cartas de pago
números 262 y 3.986, expedidas por
la Delegación de Hacienda de Ma-
drid por valor de 250 pesetas cada
una. Se le - debe reintegrar la suma de
quinientas pesetas.

Don Carlos García Mon, inozo del
reemplazo de 1935, por el Cupo de
Madrid, con cartas de pago números
3.160 y 5.192, expedidas por la De-
legación de Hacienda de Madrid el
22 de Mayo de 1935 y 30 de Mayo

' de 1936, respectivamente, por valor
de 1.750 pesetas cada una. Se le
debe reintegrar la suma de tres mil
quinientas pesetas.

Reclutas

Comprendidos en el artículo 427
del Reglamento dé Reclutamiento:

José Rovira Güell, mozo del reern-
plazo de 1936, por el Cupo de Bar-
celona, carta de pago .número 1.627,
expedida por la Delegación de Ha-
cienda de Barcelona el 8 de Julio de
1936, por valor de 250 pesetas. Se le
debe reintegrar la suma de doscien-
Ms cincuenta pesetas.

Lorenzo García BenaVente, mozo
del reemplazo de 1936, por el Cupo
de Getafe, carta de pago número 300
de Intervención y 1.211 de ingreso •

en la carta expedida por la Delega-
ción de Hacienda de Madrid, por va-
lor de pesetas 500. Se le debe rein-
tegrar la cantidad de quinientas pe-
setas.

Juan Tudela Läpez, del reemplazo
de 1936, por el Cupo de Barcelona,
con carta de pago número 3.375, ex- •

pedida por l'a Delegación de Ha-
cienda de Barcelona el 15 de Julio de
1936, por valor de 500 pesetas. Se
le debe Aeintegrar la suma de qui-
nientas pesetas.
° Francisco Soler Monsálvez, In07:0
del reemplazo de 1936, por el Cupo°
de Madrid, con carta de pago núme-
ro 3.580, 'expedida por la Delegación,
de Hacienda d'é Madrid* el 19 de Ju-
nio de 1936, por valor de 656'25 pe-
setas. Se le debe reintegrar la suma
de seiscientas ciencuenta y seis pe-
setas con veinticinco céntimos.

José María Carrero Riyes, del
reemplazo de 1936, por el Cupo de
Barcelona, carta de pago número
3.063, expedida por la Delegación de
Hacienda de Barcelona el 22 de Ma-
yo de 1936, por valor de 30938 pe-
setas. Se le debe reintegrar la suma
de trescientas . nueve pesetas • con
treinta y ocho céntimos.

Enrique Roldán Xaus, mozo del -
reemplazo de 1936, por el Cupo de
Barcelona, con carta de pago núme-
ro 2.780, expedida por la Delegación
de Hacienda de Barcelona el 20 de
Mayo de 1936, por valor de 500 pe-
setas. Se le debe reintegrar 'la suma
de - quinientas péselas.

Eduardo Casanova López, mozo
del reemplazo de, 1936, por el Cupo•
de Valencia, carta de pago número

Núm. 4.401 	

3obierna de la Nación

45 de orden y 47 del Banco, expedi-
da por la Delegacióg Hacienda de
Barcelona el 20 de Mayo de 1936,
por valor de 500 pesetas. Se le debe
reintegrar la suma de quinientas pe-
/setas.

Eduardo Casanova López, mozo del
reemplazo de 1936, por el Cupp de
Valencia, "carta de pago número 45
de orden y 47 del Banco, expedida
por la ,  de Hacienda de.
Valenci el 1.2 de Junio de 1936, por
valor de 500 pesetas. Se-le debe rein-
tegrar la suma de quinientas pesetas.

Gabriel Vicente Pedraza Montoro,
mozo del reemplazo de 1936, por el
Cupo de Madrid, con carta de pago
número 342 C, expedida por la Dele-
gación de Hacienda de Madrid -el día
18 de Marzo cM 1936, por valor de
pesetas 250 pesetas, Se le debe rein-
tegrar la, suma ,de closcierrtas cin-
cuenta pesetas.

Ramón María 'Aragó Cabañas,
mozo del reemplazo de 1936, por el
Cupo de Barcelona carta de pago
número 2.529, expedida por la Dé-
lagación de Hacienda de Barcelona
el 11 de Julio.de 1936, por valor de
225 pesetas, Se le debe reintegrar la
suma de doscientas veinticinco pe-
setas.

Ricardo . del Val y del Val, mozo
del reemplazo de 1936, por el Cupo
de Madrid, con carta / de pago nú-
mero 367 de Intervención y 1.481 de
ingreso en cuenta corriente del Ban-
co de España, expedida por la Dele-
gación de Hacienda de Madrid el 20
de Mayo de 1936, por valor de 1.000
pesetas. Se le debe reintegrar la su-
ma de mil pesetas.

• Angel Gutiérrez Sanabria, mozo
del reemplazo de 1936, por el Cupo
de Madrid; carta de pago número
178, expedida por la , Delegación de
Hacienda de Madrid el 9 de Junio
de 1936, por valor de 750 pesetas..
Se le debe reirrtegrar la suma de se-
tecientas cincuenta .pesetas.

Miguel 011é Ferrer, mozo del
reemplazo de 1936, por el Cupo de
Barcelona, carta de pago número
107, expedida por la Delegación de

•Hacienda de Barcelona, el 1.2 de Ju-
lio de 1936, por valor de quinientas
pesetas. Se le debe reintegrar la su-
ma de quinientas pesetas.

Julián Peteira Ruano, mozo del
reemplazo de 1936, por el Cupo de
Madrid, carta de pago número 375
C, expedida' por la Delegación de
Hacienda dé Madrid el 18 de Junio
de 1936, por valor de 421,90 pese-
tas. Se 'le debe reintegrar la suma de
cuatrocientas veintiuna pesetas con -
noventa céntimos.

Pedro Méndez Muñoz, mozo del
reemplazo de 1936, por el Cupo de
Madrid, con carta de pago número
4fri B, expedida por la Delegación de
Hacienda de Madrid, el . 3 de Julio de
1936, por valor de 375 pesetas. Se
le debe reintegrar la suma de *tres-
cientas setenta y cinco pesetas.

Antonio Serra Santamans, mozo
del reemplazo de 1936, por el Cupo
de Rocafort, y VIlumara (Barcelo-
na), carta de pago número 	 1.812

Ministerio del Ejército

DIRECCION GENERAL DE RECLU-
TAMIENTO Y PERSONAL.

Devolución de cuotas

»DEN de , .9 de Diciembre 'de 1942
por la que se dispone la devolución
de cuotas ingresadas en la Hacien-
da para la Peducción del tiempo de
servicio en filas. 	 •

'He resuelto -se devuelva al perso-
nal que figura en la siguiente rela-
ción,- que empieza con don Juan
iernández Cánovas y termina con
José María Combalia Segura, las
cantidades, que ingresaron en la Hal
ciencia para' reducir el. tiempo'de ser-
vicio en filas, como acogidos a los
beneficios del Capítulo XVII de lt vi-
gente Reglamento de Reclutamiento,

- por hallarse comprendidos en los
, preceptos y casos que se indican, se-
gún cartas de pago extendidas --en
las fechas, con los números y por
las Delegaciones de Hacienda que se
citan, como . igualmente la suma que
debe ser reintegrada, la dial perci-
birá el individuo que hizo el depósi-
(1) o la persona autorizada en for-
ma según previene el articu-
la 425 del mencionado Reglamento:

Oficialidad de Complemento

Comprendidos en la Real- Orden
iradar de 16 de Diciembre de 1930
"Colección Legislativa" núm.,1428):
Don Juan Hertiández Cánovas, mo-

zo del reemplazo de 1935, por el Cu-
po ite Sevilla cartas de pago números
638 y 371, expedidas por la Dele-
gación de Hacienda de Sevilla el 19
de Junio de 1936 y 8 de Julio de
1935, respectivamente, por valor de
375 pesetas cada una. 'Se le debe
¡integrar la suma de setecientas cin-
cuenta pesetas.

Don Enrique Silió *Carvallo, del
reemplazo de 1936, por el Cupo de
Valladolid, cartas de pago núms, 498'

478, expedidas por la Delegación
e Hacienda de Valladolid el día 27
e Julio de 1936 y el 21 de Julio de

respectivamente, por välor de
50 pesetas cada una.. Se le debe
!integral; la suma de mil quinientas
esetas.
Don Jerónimo Garán Cabrer,- mozo

del reemplazo de 1935 por el Cupo
de Palma de Mallorca, cartas de pa.-7
go n úmeros 990 y 581, expedidas por
la Delegación de Hacienda de Balea-
Is el 16 de Abril de 1935,y el 20
'd e Noviembre de 1936, respectiva-
lee, por valor;de 325 pesetas c a-
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.402

El Excmo. Sr. Subsecretario de la
Gobernación en Orden Circular nú-
mero 19 de fecha 12 de los corrien-
tes dice a este Gobierno civil lo que
sigue:

«Excmo. Sr.: La Vicesecretaria de
Educación Pop ulae en 'comunicación
de 2: del corriente mes, dice a este
Ministerio lo que sigue: Al objeto de
elle sean debidamente cumplidas las
ordenes de ese, Ministerio de 7 de
Agosto de 1939 y del 30 de Octubre
de 1940, relativas respectivamente a
la aprobación y tramitación de los
expedientes de conmemoraciones o
monumentos en general y especial-
mente los referentes a nuestra cruza-
da y en honor de los Caídos, ruego a
V. E. se digne recordar a los Excelen-
tísimos señores Gobernadores civi-
les de las provincias españolas, que
teniendo en cuenta dichas Ordenes
ministeriales vigilen su jurisdicción
provincial al objeto de que no se
realice ningún monumento a los Caí-
dos sin tener la debida autorización,
previos los trámites correspodientes.»

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento y el mas exacto cum-
plimiento.

Córdoba 17 de Diciembre de 1942.

—El Gobernador civil, Ramón Ri-
sueño Catalán.

Circular núm. 4.403

El Excmo. Sr. Subsecretario de la
Gobernación en Orden Circular nú-
mero 18 de fecha 12 de los corrientes
dice a este Gobierno civil lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Presidente del
Patronato Central para la Redención
de- las Penas por el Trabajo, en co-

municación de 2 del actual dice a
este Ministerio lo que sigue: Exce-
lentísimo señor: Con arreglo a las
normas vigeates sobre la aplicación
de los beneficios de libertad condi-
cional a los reclusos condenados a.
determinadas penas deben informar
en, su expediente, entre otras autori-
dades los Comandantes de Puestos
'de la Guardia civil y los Alcaldes res-
pectivos, este Patreinato, en sesión
celebrada en el día de ayer, ha acor-
dado dirigirse a V. E. rogándole sí a
bien lo tiene, excite el celo de dichas
autoridades para que al informar en
estos casos lo hagan con la máxima
objetividad y los mayores asesora-
mientos posibles, con objeto de que
este Patronato al resolver pueda ha-
cerlo lo más acertadamente posible.»
• Lo que se hace público por medio

de este periódico-oficial, encarecien-
do de los señores Alcaldes y Coman-
dantes de Puesto de la Guardia civil,
dependientes de mi Mando, pongan el
mayor celo en el cumplimiento de lo
que anteriormente se transcribe a fin
de que al cursar los informes perti-
nentes lo hagan con la mayor rapidez
e inspirados en principios de absolu-
ta imparcialidad y ponderación.

Córdoba 17 de Diciembre de 1942.
—El Gobernador civil, Ramón Ri-
sueño Catalán.

Circular núm. 4.404

Con esta fecha he concedido auto-
rización, valedera por tres meses; a

don Nicolás Jiménez Pau, vecino de
Rute, para proceder a la colocación
de preparados de extricnina, en las
fincas de su propiedad denominadas
Chopos y Cerro de las Cárceles, del
término municipal de dicha pobla-
ción, con el fin de exterminar los ani-
males dañinos que en las t mismas
existen.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficia}, para general conoci-
miento.

Córdoba 17 de Diciembre de 1942.
—El Gobernador civil, Ramón Ri-
sueño Catalán.
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Comisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE COMBA

Negociado Transportes 	 Número 19.488

Núm. 4.405

Observando que algunos transpor-
tistas de servisios públicos y propios,
no verifican en los puntos de destino
el visado de las hojas de ruta modelo
«A», creyendo ser suficiente con el
efectuado a la salida, contraviniendo
con ello lo dispuesto en el apartado
4.° Circular 175 de la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Transpor-
tes publicada en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia número 146 el
día 20 de Junio de 1941, se recuerda
la ineludible obligación de realizarlo,
advirtiéndoles no podrán ser incluí-
das en el recapitulativo mensual mo-
delo «B» las hojas que no esten visa-
das en la forma referida cuyas hojas
deben ir firmadas por el transportista
y contratistas, foliando cada libro,
entregándose anuladas al propio
tiempo que las demás, las que por
cualquier causa se hayan inutilizado,
justificándose en el modelo «B», sen-
tándose en el mismo el 'número que
corresponda a cada una de ellas.

En evita cián 'de la responsabilidad
y los transtornos que para los intere-
sados ha de representar el incumpli-
miento de esta orden, espero pongan
el mayor celo, pues daría lugar en
caso contrario a la aplicación de las
sanciones previstas en el apartado
25 de referida Circular.

Córdoba 16 de Diciembre de 1942.

EL GOBERNADOR CIVIL
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Cédula de notificación de
subasta de finca

'Núm. 4.342

Término municipal de Esple1.—Cuar-
to trimestre de 1942.—Débito por
Urbana fiscal.

Expediente 83.--Débito 229'65 ptas.

Sr. D. Antoniä Núries de la Torre
(menor).

Esta oficina ha dictado, con fecha
de hoy la siguiente:

Providencia de subasta de finca.—
«No habiendo satisfecho el 'deudor
don Antonio Núñez de la TotTe (me-
nor), 'sus descubiertos con la Hacien-
da, ni podido realizarse los mismos,
por el embargo y venta de otros bie-
nes, se acuerda la enajenación en
pública subasta del inmueble pertene-
diente al deudor, cuyo acto se verifi-
cará bajo la presidencia del juez mu-
nicipal, con arreglo a lo prevenido en

el artículo 118 del Estatuto de Recau-
dación, el día 4 de Noviembre a las
once, y en el local del Juzgado muni-
cipal, siendo posturas admisibles en
la subasta las que cubran las dos
terceras partes del importe de la capi-
talización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso, anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consisto-
riales y demás sitios de costumbre y
por pregón en su día».

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el articulo
151 del Estatuto.
• Espiel a 14 de Octubre de 1942.—

El Agente, Olegario López.

Edicto de primera y segunda
subasta de inmuebles

Contribución Urbana fiscal.—Cuarto
trimestre de 1942.

Don Olegarío López Nevado, Auxia
liar'Recaudador de Contribuciones
y Agente ejecutivo por débitos a
favor de la Hacienda.
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos de la contri-
bución y trimestre arriba expresa-
do, se ha dictado con fecha de hoy
la providencia siguiente:.

Providencia.—No habiendo satisfe-
cho los deudores que a continuación
se expresan sus descubiertos con la•
Hacienda, ni podido realizarse los
mismos por el embargo y venta de

-bienes muebles y semovientes, -se
acuerda la enajenación en pública
subasta de los inmuebles pertene-
cientes a cada uno de aquellos deu-
dores, cuyo acto se verificará bajo
la presidencia del señor Juez munici-
pal, el día 4 de Noviembre a las once,
siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitali-
zación.

Notifíquese esta providencia al
deudor, y al acreedor hipotecario en
su caso, y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y medíos de costumbre.

•Lo que hago público por medió del
presente anuncio; advirtiendo para
conocimiento de los que desearen
tomar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de 19 dispuesto
en el Estatuto de Recaudación.
1. Que los bienes trabados y a

cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente

•relación:

• .Nombres de los contribuyentes y fin-
cas que se subastan con expresión de

la situación, cabida y linderos
Don Antonio Núñez de la Torre

(menor).
Una finca urbana sita en calle

Altá número 41 de esta villa de . Es-
píe]. Linda por la derecha entrando,
con calle Buenavísta; izquierda, Ana
B. Gómez y por el fondo, con la de
los herederos de Irene Díaz. Con una
superficie de setenta y seis metros
cuadrados. —Capitalización de la mis-
ma, 1.000 pesetas.—Valor para la su-
basta, 1.000 pesetas.—Postura admi-
sible, 666 pesetas.

Que los deudores o sus causa-
habientese y los acreedores hipoteca-
rios en su caso, pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse la

subasta pagando el princi aal, r(
gos, costas y demás cargos del
c e d3i, om i eQun toe.

los títulos de propiedad
de los inmuebles están de man ifiesto

1

exigir

en esta oficina hasta el día de li ce-

lici.

'

lebración de aquel acto, y que los a
tadores deberán conformarse co
ellos y no tendrán derecho a e
ningunos

« 
Qunosuoetesoesr 

requisito
.

sable para tomar parte en la su/sta
que los licitadores depositen pr

á 	 indi;

evia-

pea-

mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquido de lse
bie5n..es Qquueeinets

obligación del rema.
tante entregar en el acto /a dif

erei.

cía entre el importe del depósito
constituido y precio de la adjudica-

c-i6613.`); y Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el
adjudicatario a la entrega del precio
del remate s se decretará la pérdida

_ del depósito, que ingresará en las
arcas del Tesoro público.

En Espiel a 14 de Octubre de 1942.-
—El Recaudador, Olegario López.

Ayuntarnient
CORDOBA

-Núm. 4.424

CONVOCATORIA

Vacante en la Farmacia municipal
de Córdoba y Servicios anejos de La-
boratorio, análisis y preparación de
inyectables, cuatrd plazas de Auxilia-
res Practicantes, dos de primera cate-
goría con haber anual de cuatro mil

pesetas, y dos de segunda con haber
de tres mil pesetas anuales, se convo-
ca su provisión a concurso, previo
examen de aptitud sobre los trabajos

que han de realizar, de conformidad
con la Ley de 25 de Agosto de 1939,

Orden del Ministerio de la Gobirna-

ción de 30 de Octubre del mismo año
y acuerdo municipal de 19 de Octu-
bre próximo pasado, con arreglo a
las siguientes bases:
• Primera. De conformidad con el
apartado b) del artículo noveno de la
Orden Ministerial antes mencionada
y de la Presidencia de 17 de Agosto

_de 1940, la distribución de las cuatro
plazas se verificará en la siguiente

forma: 	 .
a) El veinte por ciente, o sea una

plaza para Caballeros Mutilados de
Guerra por la Patria, que ostentando
el indispensable título, reunan las ap-

titudes físicas necesarias para el des-

empeño del destino. ,

- 	 l

b) El cuarenta por ciento o sean

cu

Medalla de Campaña o que r
dos plazas, para excombatientes con

luchaP2ruaaonaaslnuna
Causa Nacional que hayan

las condiciones necesarias 

pa

obtención.

arta plaza para exdantivos
c) Un • diez por ciento, o ea la

por la 

h

misma con las armas o ;
yr

sufrido prisión en las cárceles c calfl

pos rojos durante mas de tres meses,

siempre que acrediten su probada 

d.

hesión al Movimiento Nacionaldese'

de su iniciación y su lealtad 
all nisrn

durante el cautiverio.
Segunda. Caso de no preselintards:•

aspirantes clasificados en alguo

los turnos determinados anteriormen.

car-

pro-

OS

z
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. o --a:sa pterneosern(ltaedolos
:. Mlazando de plano aquellas instan'

In para la admisión de las que se
y

:S documentos siguientes:

, o

rden la plaza o plazas que resulten

:/ntimos y un s' ello municipal de una
seta, haciendo constar en la instan-

,ae le corresponda y acompañando-

a) Documento acreditativo de que
e:concursante ha desempeñado destí -

1) Certificación médica de no pa-
er enfermedad infecto-contagiosa

,,.

1) Certificación de buena conduc7

Tercera. Dado que para el desem-

tapie°.
c) Carecer de antecedentes pena-

!(s.
' d) Observar buena conducta; .y

' .2 ideas representadas por éste.

acería en el « Boletín Oficial del
stado s , podrán los concursantes

c) Certificado de antecedentes pe;..
:iles.

i !expedida por la Alcaldía de la re-
I :dencia del concursante.

e) Certificación de adhesión al
ovitniento Nacional.

, 	te,

lud.

e) Ser persona de indudable ad-
jalón al Movimiento Nacional s y a

Quinta. Dentro de los quince días
sguientes a la publicación de la con-

enicamente dependientes de las víc-
luidas nacionales de la Guerra y de

funtiva, y dentro de esta misma con-

ilnayi documentos, se reunirá el Tri-
•

turno de huérfanos y personas eco-

ill ee días señalado en la base ante-

t 	 ,, 1

verificar la selección de los as-

'Istancias conforme al turno- por

Ir

. e se Presenten.

¡ reintegradas con una póliza del Es-
AO de una peseta con cincuenta

a en Farmacia o Laboratorio.

iicipal, dirigidaS al señor Alcalde
presidente del Excmo. Ayuntamiento

:a su derecho a ' acogerse al turno

miar acreditativos de méritos y cir-

;resaltar sus-solicitudes en el Nego-
jadó de Registro de la Secretaría mu-

ami

as análogos.

*labran de reunir, a más de la cuali-

Ar la base anterior: • 	 .

ir imposibilite para el ejercicio del

se presenten por unos u otrbs turnos,

iad de español y el requisito exigido

3i0S sin exceder de 45:

Por último cuantas certificaciones y

Sexta. Transcurrido . el plazca 'de

camentalment e haber desempeñado
destinos semejantes en establecimien-

la cualidad de Mutilados, Excomba-a
tientes, excautívos, etc., acrediten do-

les de aptitud y capacitación, solo po-
drán concursalas quienes además de

?nio de las plazas qne se convocan'
ie requieren conocimientos especia-

1) Partida de nacimiento.

do, previo también examen de apti-
vocatori a, en turno libre, no restringí-

los asesinados por los rojos, o en de-

proporción que corresponda, a un

base primera. Sí de esta rotación tam-
bién quedaran algunas plazas sin as-

40e al enunciarlos se observa en la

Pi'

un

sin concursantes, se traspasarán de

b) No padecer defecto físico que

ap,'artado c) del artículo noveno de la

a) Tener cumplida ,la edad de 18

Cuarta. Todos los aspirantes, ya

-tra la presentación de solicitu-
s

lentos estimen pertinentes pre-

antes clasificados, se darán, en la

o a otros turnos siguiendo el orden

dentro de los requisitos exigi-

pPorerc.ceaPdtaua,

tinornoetn 

e l

;',rantç

que11 no se ajusten a la convoca-
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Séptima. Dentro de los cinco días
sig uientes de haber transcurrido un
mes, a partir de la publicación de la
convocatoria en el B. O. del Estado,
habrán de dar comienzo los ejercicios
de la prueba de aptitud consisten-
te en examen de cultura general y
desarrollo de e j ercicios teórico-prác-
ticos relacionados con la función a
desempeñar, ver ificándose seguida-
mente por el Tribunal la propuesta
de adj udicación de plazas conforme:a
la aptitud d emostrada por cada con-
cursante y méritos por los mismos
aportados.

Para resolver los empates que pu-
dieran surgir en las calificaciones de-
finitivas y determinar un orden de
preferencia entre los concursantes
que concurran con el carácter de -Ca-
balleros Mutilados, Excombatientes,
Excautivos y p ersonas de las familias
de las víctimas Nacionales de la
Guerra se tendrá en cuenta la si-
guiente escala:

L— Caballeros de la Cruz Laureada
de San Fernando o Medalla Militar.

1I. — Haber obtenido mayores re-
compensas militares.

III.—La mayor permanencia en uni-
dades de combate destinadas a pri-
mera línea.

IV.—En igualdad d'e condiciones el
que 'ostente mayor empleo o cate-
goría militar y en su defecto la mayor
edad. 	 -

V.—Entre los excautivos el mayor
tiempo de prisión.

VI.—Entre los huérfanos y familia-
res de muertos por la Causa serán
preferidos los que tengan a su cargo
mayor número de personas.

Con carácter subsiguiente, o sea
salvando la preferencia de los méri-
tos establecidos en la precedente es-
cala se fija y estima como preferentes
haber prestado servicios interinos o
en propiedad en Farmacias o Labo-
ratorios afectos a Municipios de más
de cincuenta mil habitantes.

Octava. Al verificar definitivamen-
te la propuesta de adjudicación de
las plazas, el Tribunal, con indepen-
dencia de las circunstancias de orden
militar y profesional ya apuntadas en
las bases precedentes, tendrá en cuen-
ta para las de mayor categoría y ha-
ber, la superior aptitud demostrada
por los concursantes, reservándose el
derecho de declarar desierto el con-
curso.

Córdoba 2 de Diciembre de 1942.--
El Presidente del Tribunal, Amador
Naz.

a

VILLARALTO

Núm. 4.357

El Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de Villa-
ralto, hace saber:
Que la Comisión de mi presidencia

a tenor de lo dispuesto en el artículo
489 del Estatuto de 8 de Marzo de
1924, en sesión del día 10 del actual,
ha procedido a la designación de Vo-
cales Natos de las Comisiones de
Evaluación del Repartimiento gene-
ral de utilidades para el año en curso
1942, habiéndose designado por así
corresponderle .a los señores siguien-
tes:

• PARTE REAL
Don Manuel Morario Peralvo.
Don Andrés Fraile Martinez.
Don Carlos ValJejo Terroba.
Don Julián Calvo Manzano.

PARTE PERSONAL
Don Eulalio Fernández López.
Don Felipe Sánchez Morario.
Don Antonio Sánchez Sepúlveda..
Don Feliciano Acedo Caballero.
Asimismo quedan expuestas al pú-

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de siete días los
documentos que han servido de base
para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción que precisamente deberán for-
mularse en su caso en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía
para ante el Tribunal Económico-ad-
ministrativo provincial conforme es-
tablece el artículo 490 del referido-
Estatuto municipal.

Villaralto 11 de Diciembre de 1942.-
-El Alcalde, Luis Villazán.

MONTURQUE

Núm. 4.365
Don Francisco González Jiménez, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Monturque.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto municipal para el próximo
ejercicio de 1943, 'queda expuesto al
públicó en la Secretaría municipal
por término de quince días, a fin de
que pueda ser examinado por cuan-
tos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince días
más podrán presentarse ante la Dele-
gación de Hacienda por los habitan-
tes de este término municipal y demás
entidades enumeradas en el artículo
301 del Estatuto rninlicipal, las recla-
maciones que crean convenientes por
los motivos expresados en el citado
preceptolegal.

Monturque a 9 de Diciembre de
1942.—F. González.

SETAS, distribuidas en la siguiente
forma:

Carnes frescas y saladas, 13.000'09
• pesetas.

Pesas y Medidas, 5.000'00 pesetas.
Bebidas espirituosas, espumosas y

alcohóles, 3.500'00 pesetas.
Total, 21.50000 pesetas.
Dicha subasta se verificará en un

solo acto en el Salón de Sesiones de
esta Casa Consistorial a las doce ho-
ras del siguiente día hábil al en que
se cumplan los veinte también hábi-
les de aparecer inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, descontando el día de su inser-
ción, 'practicándose al rernatante li-
quidación a los efectoS de abonar
en menos a la Caja municipal la parte
proporcional por los días que trans-
curran del ario 1942 que cobre el
Ayuntamiento los Arbitrios hasta que
se haga cargo de los servicios dicho
rematante.

Las proposiciones no podrán ha-
cerse por uno o varios conceptos,
sino por todo a la vez y por el tiem-
po dicho de tres arios, adjudicándose
el remate a la que resulte más venta-
josa para el Ayuntamiento.

Habrán de presentarse por escrito;
extendidas en papel de la clase sexta
(4'50) en pliego cerrado, lacrado y
precintado, suscrita por el propio
licitador o persona que legalmente le
represente por medio de poder decla-
rado bastante por Letrado con ejer-
cicio en esta provincia, acompañando
por separado la cédula personal y el
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Depositaría municipal o
en la Caja General de Depósitos, en
concepto de fianza provisional, la
cantidad de MIL SETENTA Y CIN-
CO PESETAS,- a que asciende el
cinco por ciento del importe del tipo
mínimo de licitación fijado, debiendo
el rematante prestar fianza definitiva
por el diez por ciento del remate.

Los sobres conteniendo las propo-
siciones se presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento durante el
plazo de la convocatoria, desde las
diez de la mañana a la una de la
tarde, hasta el día anterior hábil del _
señalado para la subasta y las propo-
siciónes se ajustarán al modelo que
a continuación se inserta.

El rernatante vendrá obligado a
abonar los gastos de anuncio de la
presente subasta.

Las demás condiciones aparecen
en el correspondiente pliego que se
halla de manifiesto .con las respecti-
vas Ordenanzas en la Secretaría
nicipal durante los días ya horas de
oficina del plazo de convocatoria.

MODELO DE PROPOSIC1ON

• Núm. 4.358
Don Luis Villazán Gallarza, Alcalde

de Villaralto.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto municipal para el próximo
ejercicio 1943, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría municipal; por
término de : quince días, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen.

Durante dicho plazo y -quince días
más podrán p resentarse ante la De-
legación de Hacienda, por los habi-
tantes de este término municipal y
demás entidades enumeradas en el
artículo 301 del Estatuto municipal,
las reclamaciones que crean conVe-
niente por los motivos expresados en
el citado precepto /egal.

EtaVillaralro a 11 de Diciembre de
1942.—El Alcalde, Luís Villazán.

ESPI EL

Núm. 4.395 ,
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que en virtud de lo acordado por
la Comisión Gestora municipal de mi
presidencia, 47 una vez cumplido con
lo dispuekto en el artículo veinte y
seis del Reglamento de Cóntratación
municipal, se anuncia al público la
subasta para contratar el servicio de
Recaudación de los Arbitrios que
después se dirán apor tiempo de tres
arios, que empezarán a contarse en
primero de Entro de mil novecientos
cuarenta y tres y terminárá el treinta
y uno- de Diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco, sirviendo de ti-
po mínimo para la licitación la can-
tidad g l obal en cada anualidad de
VEINTILIN MIL QUINIENTAS PE-

Don 	
vecino de 	
con cédula personal corriente de la
tarifa 	 clase 	 número.—
	 expedida en 	 bien
enterada-del pliego de condiciones
que ha de regir en la subasta para
contratar el servicio ,de Recaudación
de varios Arbitrios municipales y de
las Ordenanzas que lo regulan,aafre-
ce la cantidad global de .
	 pesetas por fiada uno de los

tres arios que comprenderá el contra-
to, c amprometiendose a su cumpli-
miento.

(Fecha y firma del proponente.)
Espiel a quince de ,Diciembre

mil novecientos cuarenta y dos. —El
Alcalde, Rafael Alcalde.
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CARCABUEY

Núm. 4.445

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que aprobada por esta Corporación

Municipal de mi presidencia, la orde-
nanza para_ la exacción de dere-
chos -o tasas, por la ocupación de la
vía púbilca con escombros, vallas,
andamios, puntales, bocoyes, bidones
y_efectos de Comercio etc., 'etc., y re-
formada la de tránsito por la vía pú-
blica y caminos rurales y vecinales de
toda clase de animales domésticos,
que han de regir en este Municipio
hasta que por el Mismo no se acuer-
de su ,reforma, a partir del próximo
año de 1943, quedan expuestas al
público en esta Secretaría municipal
.por término de quince días para oir
reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carcabuey 14 de Diciembre de
1942.—El Alcalde, Acisclo Pérez.

Núm. 4.446

Don A,cisclo Pérez Palomeque, Alcal-
calde de esta vilfa.
Hago saber: Que habiendo sido •

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el 'próxi-
mo ejercicio de 1943, queda expuesto -
al público en la Secretaría Municipal,
.poi término de quince días, a fin de
que pueda ser examinado por cuantos
lo deseen.

Durante dicho plazo y quince días
más podrán presentarse ante la Dele-
gación de Hacienda, por los habitan-
tes de este término municipal y demás
entidades enumeradas en el artículo
301 del Estatuto municipal, las .re-
claniaciones que crean conveniente
por los motivos expresados en ei ci-
tado precepto legal.

En Ca'rcabttey a 10 de Diciembre
de 1942.—El Alcalde, Acisclo Pérez.

VILLARALTO

Núm. 4.350

Ei Alcalde Presidente de esla villa d.e.
-Villaralto -( Córdoba), hace saber:

Que_ en cumplimiento "del - acuerda
adoptado por esta Corporación muni-
cipal de mi 'presidencia en sesión or.
dinaria celebrada el día 10 del ac-
tual y en cumplimiento a lo que es-
tablece la Ley de 25 de- Agosto de.
1939 y Orden del Ministerio de la
Gobernación de 30 de Octubre i-
guiente, a continuación se publican
las bases y convocatorias que han
de regir para la provisión en propie-
dad de las vacantes de funcionarios
subalternos de este Ayuntamiento . que
son las que seguidamente -se .ekpre-

,san:
Para Caballeros Mtititados

Una plaza de Oficial primero con
el haber anual de 3.450 pesetas.

Una plaza de Portero Alguacil con
el haber anual de 2.400 pesetas.

Para Oficiales Provisionales

Una plaza de Oficial Mayor con el
haber anual de 4.600 pesetas.

- Para Ex-Combatientes
Una plaza de Guardia municipal;

con el haber anual de 2.160 pesetas:
Una plaza de Guarda Rural, con el

haber anual de 2.160 pesetas.
Para turno libre .

Una plaza dé Deposit0o, con el
haber anual de 600 pesetas.

Una plaza de Enterrador con el

haber anual d% 1.0\80 pesetas.
Las instancias solicitando tornar

parte en este concurso, se dirigirán
al señor Alcalde Presidente de este
Ayuntanriento y se presentarán en la
-Secretaría del irlSmo en el plazo de
treinta días naturales, a partir de la
-publicación del prese(nte edicto, en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-

cia, extendidas en- papel de Timbre
del Estado de -1'50 pesetas, haciendo
constar el tuino en el que desee y
corresponda ser incluido, acompa-
ñando los siguientes documentos:

Certificado de nacimiento del Re-
gistro Civil, legalizado si perteneee
a la Ofidina de .otro término acre,-
ditativo de tener cumplidos 23 años
de edad, sin exceder de 50 años.

Certificado de buena conducta ex-

pedido por . el Alcalde de la vecindad
del aspirante.

Certificado de antecedentes poli--
ce-sociales y de adhesión al Glorio--

, so Movimiento nacional.
Certificado de antecedentespenales.
Certificado facultativo que acredite

no padecer enfermedad o imposibili-
dad física-para' el desenipeño del car-
go que solicite.

Cuantos documentos posean que-
que acrediten Méritos o servicios es-
peciales,

-Recibo acreditativo de haber ingre-
sado en esta Depositaría municipal
la cantidad correspondiente de acuer-
do con la escala que establece las
disposiciones vigentes. .

Los que opten a las vacantes que
se anuncian consignarán en su ins-
tancias • el Grupo en que ' pretendan
ser incluidos, justificando debidamen-
te el derecho que a ello les asista.

Si el- número de aspirantes clasi-
ficados resultase insuficiente o no se
cubriesen los cupos asignados, se
traspasarán de unos a otros, siguien-
do el orden que previene el apartado
9.2 de «la- repetida Orden Ministe-
rial de 30 de Octubre de 1939.

El' Tribunal calificador que ha de
juzgar el concurso, se Constituirá de
Acuerdo con lo que preceptúa e1
apartado . 12 de la mencionada dis-
posición Ministerial, actuando de Se-
cretario el de la Corporación muni-
.cipal que tendrá vóz y voto.

La puntuación será de cero a cin-
co puntos por cada miembro del Tri-
bunal, dividiéndose la suma obtenida
por el núm. de votantes y el cociente
será la puntuación del aspirante, re-
quiriéndose por mínimo seis puntos
para que et Tribunal proponga al
Ayuntamiento, "la adjudicación de
las plazas en definitiva, cuyo número
en ningún caso podrá exceder del fi-
onrado en la convocatoria.

En caso de empate en la clasifica-
ción, determinará el orden de prefe-
rencia las normas establecidas en la.
letra D) del apartado 9.52 de tan re-
petida Orden de 30 de Octubre de

- . 1939, que regirá en lo no previsto en
estas bases. 	 • 	 -

• Las dudas que surjan , en la ca-
lificación de las normas de esta con -
vocaforia, serán resueltas por el Tri-,
bunal, sin que contra su fallo quepa
recurso' alguno.

Será oportunamente anunciado el
día de los ejercicios y citados con
48 horas.de antelación los aspiran
tes, Consideredose eliminados aque-
llos -que después de haber sido cita-
dos y llamados tres veces en el ac-:
to del examen no. se presentaran.
, Serán dos los ejercicios a realizar
uno oral y otro"-práctico, ajuständä-
-se en un todo al programa mínimo
fijado _en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, de fecha 4 de Enero :c1.?
1940, y habiendo de reunir los opo-
sitores las condiciónes y demás re-
quisitos que en el mismo se deter-
minan para cada plaza, el ejercicio
oral habrá de desarrollarlo el oposi-
tor en un plazo no superior a treinta
minutos, habiendo -de contestar tres,
temas de fos fijados en el predicho
programa, considerándose este ejer-
cicio como eliminatorio al efecto de
no poder practicar -el segundo -a
aquellos opositores que no tuvieran
aprobado dicho ejercicio. 	 -

El segundo ejercicio será escrito y
el objeto del mismo se fijará por el
Tribunal al dar comienzo este.

Entre el ejercicio oral , y el escrito

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.408

Cédula de notificación

En los autos que se expresaräih ha
recaído la sentencia, cuya cabeza y
fallo, dicen asi:

SENTENCIA.--En la ciudad de
Córdoba a veinte y siete de Noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y dos,
el señor don Ventu?a Arias Vivancos,
Juez de Primera Instancia número dos
de la misma, habiendo visto estos
autos juicio declarativo de menor
cuantía, seguido entre partes, de-la
una, corno actor, don Rafael Calatra-
va Jiménez, mayor de edad, labrador,
de eSta vecindad, y de estado casado.
que ha estado representado por sí-
mismo y defendido por el Abogado
don Ceeilio Valverde Cano, y de la
otra como' demandados los herederos
o causahabientes de don Juan Bau-
tista Gómez de Figueroa, fundador
de un Vínculo ca diferentes bienes
y entre ellos con la mitad -de una ca-
sa en la calle que vá de la Alcaicería
a la Puerta de Santa Catalina, proin-
divisa con la Obra Pía que fundó el
Licenciado don Francisco Gómez de
Figueroa; los herederos o casaha-
bientes don José Gómez de Figue-
roa y de don- Leonardo, 13area López,
o estos misrtios,. sí 1no hubieren fa-
llecido, y los administradores o re-
presentantes, si existieren; del des-
aparecido Colegio de niñas huérfa-
nas de esta ciudad; declarados en re-
beldía y sin representación en . los
autos, -,,sobre concelación de gravá-
menes.

Fallo: Que debo declarar y de-
- claffi *prescritos de dere.cho y sin
ningún valor ni efecto, los graváme-
nes que pesan sobre la casa número
seis antiguo y doce moderno de la
calle Carniceros, hoy Martínez Rü-
cke,r, siguientes: Una toma de razón
fecha dos de Junio de mil _setecientos
setenta y cinco qué, obra al libro
ocho, folio ciento cincuenta y siete de
la escritura otorgada ante- el escri-
bano- que fue de este número Gonza-,
lo de Rivas en el día cuatro de Junio
de Mil Seiscientos setenta y nueve, por
la cual el Licenciado don Juan Bau-
tista Gómez de Figueroa, 'Presbítero,
fundó vínculo con diferentes bien,e-s
y entre ellos con la mitad de la ca-
sa en la callé que vä de la Alcaice-
ría a la Puerta de Santa Catalina,
proindivisa con' la Obra Pía que ftincló
el Licenciado Francisco Gómez d,e Fi-
gueroa,,y mandó que los poseedores
que fuesen de dicho Vínculo diesen
anualmente, cinco ducados al • Colegio
de Niñas Huérfanas de esta ciudad.

Y la anotación que al libro .sesen-
ta, folio ciento 'treinta y uno, apare-
ce con fecha nueve de Enero de mil
ochocientos sesenta y uno de la es-
critura otorgada el día treinta de Di-
ciembre precedente, ante .el escri-
bano de este . número don Joaquín
Rey Heredia, por la cual don José
Gómez ' de Figueroa, de esta vecin-
dad, vendió a Leonardo Barca López,
vecino 'de Bujalanceo como prloCe--
dente del Vínculo fundado por Juan

Bautista Gómez de Figueroa, treS p
dazos de olivar en aquél término,'
en precio de quince mil reales, a'8
ya seguridad hipotecó unas casas
calle Carniceros número seis ante'
guo y doce moderno, gravadas can
una misa solemne cumplidera en el
Convento del , Corims Christi, bajo o
estipendio de cincuenta y ocho rea-
les.

En certificación expedida por el
-Registro ° de la Propiedad se ex-
presa que los expresados.gravámeues
se consignan en ella, por que si bien
de-la inscripción primera se desprende
proceden del antiguo Registro, al •
practicarse la inscripción segunda'
de la misma finca,-se hizo constar que
por su título y Ror los indices de los
libros del Registro aparece 'con los
gravámenes que expresa la inscrip-
ción . primera, y al verificarse las ins-
cripciones quiuta y sexta de la mis-
ma finca se expresó que dicho inmue-
ble, según su titulo, aparecía grava-
do .con once mil seicientos reales qué
tenían de carga los olivares del tér-
mino de Bujalaniee, cuando fueron
vendidos por escritura otorgada art
te el escribano don Joaquin Rey He-
redia.

En su consecuencia, debo mandar
y mando la cancelación de dichos
gravámenes en los libros del Regis-
tro de la -Propiedad, a cuyo fin, una
vez firme esta sentencia, se expedi-
rá el correspondiente mandamiento
duplicado; y np se hace expresa im-
posición dé eostas en este procedi-
miento.

Por la rebeldía de_los demandados
publíquese la cabeza y parte dispo-
sitiva de esta sentencia en el .BOLE-
TIN OFICIAL de esta Provincia, no-
tificándose además en los estrados
del Julgado. Así por esta mi senten-
cia definitivamente juzgando la pro-
nuncio, mando y firme.—Ventura
Arias.--Rubridado.—Cuya sentencia
aparece publicada, en el 'mismo día
de su fecha:

Es copia para -notificar . a los de-
mandados per medio de su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia.

Cóxdoba treinta de Noviembre de

mil noveciéntos cuarenta y dos.—E1
Secretario, José María 'Cortázar.

Administración de Justicia

mediarán por lo menos cinco días que
• anunciaráit previamente por medio

de edicto que se fijarán en el tablón
de anuncios de la Casa Ayuntamien-
to , y sitios públicos de costumbre
para conocimiento -de los señores
opositores aprobados en el primero,
determinando en ellos -el día, hora
lugar y - relación de individuos que
han de concurrir .a su celebración.

Lo que se hace público para gene-
ral cdnociinie'nto.

Villaralto 10 de Diciembre de 1942.
—El Alcalde, Luis Villasán.,

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

NI . ) lose apercibí mi erit os prociedentes en

derecho, se cita o emplaza por los jures
y Tribunales respectivos a las pErsone,
que a continuación se expresan para eg

comparezcan el día que se les señala o
dentro del término que se les fija, a con-

tar descAe la fecha' de la publicación dcl

anuncio en este periódico oficial con arree

iglo a los artículos 178 de la ley de En-

juiciamiento Criminal, 380 del Código cic

Justicia Militar y 63 de la Ley de Enjui-

ciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.277

GONZALEZ AGUILAR, AllIoni();

de 37 arios, hijo de Antonio y Dolo-
`res, -casado, jornalero, natura l de

Sierra-Yeguas, vecino de Sevilla, cu-

yo actual paradero se ignora, proce-

sacio en este Juzgado en causa Mime'
ro 32 de 1941 por hurto, comparecerá
dentro del término de diez días ante
el juzgado de Instrucción del clistrilo

número uno de Córdoba; bajo Per'

será
c ib im 

declarado
i e n t o  de que si

ie" lo verifica

'Córdoba 7 de Diciembre de 1942-

El juez de Instrucción número Un°,

Antonio de la Riva Crehuet.
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